
PROGRAMADAS EJECUTADAS REPROGRAMADAS

TECNOLÓGICO HUMANOS P E P E P E P E P E P E P E P E P E P E P E P E

1 Definir y formalizar plan de trabajo anual 2024

Diseñar y definir el plan anual de trabajo para el 

cumplimiento del Sistema de Gestión de SST, firmado 

por el empleador y el responsable del Sistema de 

Gestión de SST para la vigencia 2024

Plan de trabajo Anual ESP Villeta
Todo el personal de planta, temporal y 

contratistas
x x

Gerente, recursos 

humanos y 

profesional HSEQ

anual

2 Induccion y Reinduccion de riesgos en SST a todos los colaboradores de la ESP Villeta

Dar a conocer los diferentes riesgos y peligros que se 

encuentran inherentes en las actividades diarias de 

los colaboradores.

Solicitar listado de asistencia a induccion y reinduccion
Todo el personal de planta, temporal y 

contratistas
x x

Profesional HSEQ, 

TALENTO HUMANO.
Anual

3 Realizar la actualizacion de la politica de SST de acuerdo a los lineamientos del decreto 1072 de 2015. Actualizar la Política del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST de la entidad

Verificar publicacion y firma fechada de la politica SST.
Todo el personal de planta, temporal y 

contratistas
X X Profesional HSEQ Anual

4

Actualizacion de objetivos del Sistema de Gestión de SST de conformidad con la política de SST, los 

cuales deben ser claros, medibles, cuantificables y tener metas, coherentes con el plan de trabajo 

anual, compatibles con la normatividad vigente, se encuentran documentados, son comunicados a los 

trabajadores, son revisados y evaluados mínimo una vez al año, actualizados de ser necesario y se 

encuentran en documento firmado por el empleador.

Socializar y evaluar la difucion de los objetivos 

definidos 

Revisar si los objetivos se encuentran definidos, cumplen con las 

condiciones mencionadas en el criterio y si existen evidencias del 

proceso de difusión.
SG-SST x x Profesional HSEQ anual

5 implementacion SVE ergonomia y vida cotidiana.
Realizar inspecciones y actividades PVE ergonomia y 

vida cotidiana de escuela de terapia osteomuscular

Consultar productos y avance del programa de vigilancia 

epidemiologica ERGONOMIA Y VIDA COTIDIANA. Personal con riesgo o con patologias 

osteomusculares.
X X

Profesional HSEQ 

(Profesional asignada 

ARL)

Mensual

6

Realizar la Autoevaluación del SG SST conforme a los estándares mínimos res. 0312 de 2019 

correspondientes al Plan  SST 2022
Autoevaluacion de estandares minimos SG-SST Informe generado por el fondo de riesgos laborales 

Todo el personal de planta, temporal y 

contratistas
X X Profesional HSEQ Anual  

7

Garantizar que todos los trabajadores, independientemente de su forma de vinculación o contratación 

están afiliados al Sistema de Seguridad Social en Salud, Pensión y Riesgos  Laborales.

Realizar la verificacion de las afiliaciones de los 

trabajadores , contratistas y proveedores

Solicitar una lista de los trabajadores vinculados laboralmente a la 

fecha y comparar con la planilla de pago de aportes a la seguridad 

social de los cuatro (4) meses anteriores a la fecha de verificación.

Trabajadores de planta, contratistas y 

subcontgratistas
X X Profesional HSEQ trimestral

8
Preparar y concientizar a Los trabajadores que se encuentren dentro los diferentes  centros de 

trabajo de la ESP Villeta  con el fin de adoptar las rutinas de acción más convenientes para 

afrontar una situación de emergencia.

Simulacro de emergencias 2024 Informe de simulacro 2024
(Brigadas de emergencia) Todo el 

personal de la ESP del municipio de villeta
x x

Gerente, recursos 

humanos y 

profesional HSEQ

anual

9
Capacitar a los  integrantes del COPASST para el cumplimiento efectivo de las responsabilidades que 

les asigna la ley.

Realizar re-induccion al comité del COPASST, en 

temas de responsabilidades y funciones

Solicitar documentos que evidencien las actividades de capacitación 

brindada a los integrantes del COPASST. Comité COPASST x x
ARL y/o profesiona 

HSEQ
Anual

10 Capacitar a los integrantes del Comité de Convivencia Laboral de acuerdo con la normatividad vigente.
Realizar re-induccion al CL en temas legaes y 

responsabilidades

Solicitar el documento de conformación del Comité de Convivencia 

Laboral y verificar que esté integrado de acuerdo a la normativa y 

que se encuentra vigente.

Solicitar las actas de las reuniones (como mínimo una reunión cada 

tres (3) meses) y los informes de Gestión del Comité de Convivencia 

Laboral, verificando el desarrollo de sus funciones.

Comité de Convivencia Laboral x x
ARL y/o profesiona 

HSEQ
Anual

11

Elaborar y ejecutar el programa de capacitación anual en promoción y prevención, que incluye lo 

referente a los peligros/riesgos prioritarios y las medidas de prevención y control, extensivo a todos los 

niveles de la organización.
Definir PIC con énfasis SST

Solicitar el programa de capacitación anual y la matriz de 

identificación de peligros y verificar que el mismo esté dirigido a los 

peligros ya identificados y esté acorde con la evaluación y control de 

los riesgos y/o necesidades en Seguridad y Salud en el Trabajo.

Solicitar los documentos que evidencien el cumplimiento del 

programa de capacitación.

Trabajadores de planta, contratistas y 

subcontratistas
x x

ARL y/o profesiona 

HSEQ
Anual

12 Cumplir la normatividad nacional vigente aplicable en materia de riesgos laborales a la empresa.

Actualizar la matriz legal que contemple las normas 

actualizadas del Sistema General de Riesgos 

Laborales aplicables a la entidad

Constatar actualizacion en matriz legal

TODA LA EMPRESA x x Profesional HSE Trimestral

13

Recolectar la siguientes información actualizada de todos los trabajadores del último año: la 

descripción socio demográfica de los trabajadores (edad, sexo, escolaridad, estado civil) y el 

diagnóstico de condiciones de salud que incluya la caracterización de sus condiciones de salud, la 

evaluación y análisis de las estadísticas sobre la salud de los trabajadores tanto de origen laboral 

como común y los resultados de las evaluaciones médicas ocupacionales.

Realizar encuesta del perfil sociodemografico de los 

trabajadores de la ESP Villeta

Solicitar el documento consolidado con la información socio 

demográfica acorde con lo requerido en el criterio y el diagnóstico 

de condiciones de salud.
Todo el personal de la ESP del municipio 

de villeta
x x ProfesionalHSEQ anual

15

Programar y contratar los servicios para la realizacion 

de evaluaciones ocupacionales de seguimiento 

correspondientes al año 2021 (aplicando solo para 

personal operativo).

Solicitar los certificados medicos loaborales

Personal operativo x x Profesional HSEQ ANUAL

18 Medir la frecuencia de los accidentes como mínimo una (1) vez al mes y realizar la clasificación del 

origen del peligro/riesgo que los generó (físicos, de químicos, biológicos, seguridad, públicos, 

psicosociales, entre otros.).

Solicitar los resultados de la medición para lo corrido del año y/o el 

año inmediatamente anterior y constatar el comportamiento de la 

frecuencia de los accidentes y la relación del evento con los 

peligros/riesgos identificados.

PROFESIONAL HSEQ x x Profesional HSEQ MENSUAL

ACTIVIDADOBJETIVO DICMODO DE VERIFACION CARGO  A QUIEN ESTA DIRIGIDO
RECURSOS

RESPONSABLES
ÍTEM

Documentar, Implementar y mantener las actividades del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de acuerdo a lo establecido en el Decreto 1072 de 2015 y la Resolución 0312 del 2019 expedidas por el Ministerio de Trabajo , con el fin de 
garantizar la disminución de los accidentes de trabajo y enfermedades laborales en la empresa de servicios publicos ESP del municipio de Villeta

Realizar las actividades programas de seguridad y salud en el trabajo en un 92%

Profesional HSEQ

PLAN ANUAL DE TRABAJO E.S.P VILLETA 2024

OBJETIVO

META 

RESPONSABLE

FRECUENCIA DE LA 

EJECUCION

TRIMESTRE I TRIMESTRE II TRIMESTRE III TRIMESTRE IV

ObservacionesAGO SEP OCT NOV Seguimiento Peso porcentual Cumplimiento ObtenidoENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL

14
Realizar las evaluaciones médicas de acuerdo con la normatividad y los peligros/riesgos a los cuales 

se encuentre expuesto el trabajador.

Definir la frecuencia de las evaluaciones médicas ocupacionales periódicas según tipo, magnitud, 

frecuencia de exposición a cada peligro, el estado de salud del trabajador, las recomendaciones de los 

sistemas de vigilancia epidemiológica y la legislación vigente.

Comunicar por escrito al trabajador los resultados de las evaluaciones médicas ocupacionales los 

cuales reposarán en su historia médica.

Mediante comunicación escrito los certificados de 

las aptitudes medicas de las evaluaciones 

ocupaciones, comp tambien informar a los 

trabajadores los resultado de las mismas

Solicitar los conceptos de aptitud que demuestren la realización de 

las evaluaciones médicas.

Solicitar el documento o registro que evidencie la definición de la 

frecuencia de las evaluaciones médicas periódicas.

Solicitar el documento que evidencie la comunicación por escrito al 

trabajador de los resultados de las evaluaciones médicas 

ocupacionales.

Todos los cargos de la ESP Villeta x x

x x Profesional HSEQ

Profesional HSEQ ANUAL

Mensual16

Cumplir las restricciones y recomendaciones médicos laborales realizadas por parte de la Empresa 

Promotora de Salud (EPS) o Administradora de Riesgos Laborales (ARL) prescritas a los trabajadores  

para la realización de sus funciones.

Adecuar el puesto de trabajo, reubicar al trabajador o realizar la readaptación laboral cuando se 

requiera.

Entregar a quienes califican en primera oportunidad y/o a las Juntas de Calificación de Invalidez los 

documentos que son responsabilidad del empleador conforme a las normas, para la calificación de 

origen y pérdida de la capacidad laboral

Recopilar todas las recomendaciones medicas 

laborales de los trabajadores y dejar  por escrito que 

se da cumplimiento a las mismas,

Solicitar documento de recomendaciones y restricciones médico 

laborales a trabajadores y constatar las evidencias de que la 

empresa las ha acatado ha realizado las acciones que se requieran 

en materia de reubicación o readaptación.

Solicitar soporte de recibido por parte de quienes califican en 

primera oportunidad y/o a las Juntas de Calificación de Invalidez, de 

los documentos que corresponde remitir al empleador para efectos 

del proceso de calificación de origen y pérdida de capacidad laboral.

Todos los cargos de la ESP Villeta

17

Ejecutar un programa para promover entre los trabajadores, estilos de vida y entornos de trabajo 

saludable, incluyendo campañas específicas tendientes a la prevención y el control de la fármaco 

dependencia, el alcoholismo y el tabaquismo, entre otros.

Dotación de Equipos y elementos para apoyar actividades de estilos de vida saludable. Ley 1811 de 

2016 (Ley de la Bicicleta en Colombia).

diseñar un programa de entornos de vida saludable y 

realizar campañas 

Alimentacion saludable

Dias deportivos

Campañas de salud mental

sedentarismo

manejo de anciedad y deprecion 

telemedicina

tabaquimo

alcoholismo

anejo de Covid-19

Solicitar el programa respectivo y los documentos y registros que 

evidencien el cumplimiento del mismo.

Todo el personal de la ESP del municipio 

de villeta
x x

ProfesionalHSEQ, 

profesion talento 

humano

SEMESTRAL

Realizar la medicion de los indicadores que permitan 

la toma de acciones según los resultados  de cada 

estandar y su frecuencia de medicion 



19

Medir la severidad de los accidentes de trabajo como mínimo una (1) vez al mes y realizar la 

clasificación del origen del peligro/riesgo que los generó (físicos, químicos, biológicos, de seguridad, 

públicos, psicosociales, entre otros).

Solicitar los resultados de la medición para lo corrido del año y/o el 

año inmediatamente anterior y constatar el comportamiento de la 

severidad y la relación del evento con los peligros/riesgos 

identificados.

PROFESIONAL HSEQ X X Profesional HSEQ MENSUAL

20

21

22

23

24

25

26

27

30 Desarrollar estrategias que propendan por mejorar las condiciones de orden y aseo  en todos los procesos de la ESP VilletaRealizar campaña de orden y aseo Solicitar evidencias fotograficas e informe de asistencia Todos los trabajadores de la ESP Villeta x x Profesinal HSEQ SEMESTRAL

31 Ejecutar jornada de orden y aseo Ejecutar jornada de orden y aseo

32 Inspecciones Extintores a las oficinas  y vehículos de la ESP Villeta
Verificacion de carga, vigencia  y caracteristicas de 

los extintores.
Solicitar informe de inspeccion To dos los cargos de la ESP Villeta x x Profesional HSEQ

33 Inspecciones Locativas 
Verificacion de condiciones de seguridad de centros 

de trabajo
Solicitar informe de inspeccion Todos los cargos ESP Villeta x x Profesional HSEQ
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34

Diseñar la doucmentacion necesaria para informar a 

los trabajadores en temas de medidas de prevension

35

Elaboracion de un programa de manejo de sustancias 

quimicas, (riesgo quimico).

-Programa de riesGO para espacios confinados, 

programa de protección contra caídas

Medir la mortalidad por accidentes como mínimo una (1) vez al año y realizar la clasificación del origen 

del peligro/riesgo que los generó (físicos, químicos, biológicos, de seguridad, públicos, psicosociales, 

entre otros).

Solicitar los resultados de la medición para lo corrido del año y/o el 

año inmediatamente anterior y constatar el comportamiento de la 

mortalidad y la relación del evento con los peligros/riesgos 

identificados.

PROFESIONAL HSEQ

Realizar la medicion de los indicadores que permitan 

la toma de acciones según los resultados  de cada 

estandar y su frecuencia de medicion 

x x Profesional HSEQ ANUAL

Medir la prevalencia de la enfermedad laboral como mínimo una (1) vez al año y realizar la 

clasificación del origen del peligro/riesgo que la generó (físico, químico, biológico, ergonómico o 

biomecánico, psicosocial, entre otros).

Solicitar los resultados de la medición para lo corrido del año y/o el 

año inmediatamente anterior y constatar el comportamiento de la 

prevalencia de las enfermedades laborales y la relación del evento 

con los peligros/riesgos identificados.

PROFESIONAL HSEQ x x

Técnico de talento 

humano, profesional 

en contratación.

ANUAL

x Profesional HSEQ ANUAL

Medir la incidencia de la enfermedad laboral como mínimo una (1) vez al año y realizar la clasificación 

del origen del peligro/riesgo que la generó (físicos, químicos, biológicos, ergonómicos o biomecánicos, 

psicosociales, entre otros).

Solicitar los resultados de la medición para lo corrido del año y/o el 

año inmediatamente anterior y constatar el comportamiento del 

ausentismo y la relación del evento con los peligros/riesgos. PROFESIONAL HSEQ x x Profesional HSEQ ANUAL

Medir la prevalencia de la enfermedad laboral como mínimo una (1) vez al año y realizar la 

clasificación del origen del peligro/riesgo que la generó (físico, químico, biológico, ergonómico o 

biomecánico, psicosocial, entre otros).

Solicitar los resultados de la medición para lo corrido del año y/o el 

año inmediatamente anterior y constatar el comportamiento de la 

prevalencia de las enfermedades laborales y la relación del evento 

con los peligros/riesgos identificados.

PROFESIONAL HSEQ x

x Profesional HSEQ
ANUAL O CUANSO 

SEA NECESARIO28

Realizar la identificación de peligros y evaluación y valoración de los riesgos con participación de los 

trabajadores de todos los niveles de la empresa y actualizarla como mínimo una (1) vez al año y cada 

vez que ocurra un accidente de trabajo mortal o un evento catastrófico en la empresa o cuando se 

presenten cambios en los procesos, en las instalaciones, o maquinaria o equipos.

Solcializar y re-evaluar los riesgos incluyendo a los 

trabajadores

Solicitar las evidencias que den cuenta de la participación de los 

trabajadores en la identificación de peligros, evaluación y valoración 

de los riesgos, así como de la realización de dicha identificación con 

la periodicidad señalada en el criterio.

Solicitar información acerca de si ha habido eventos mortales o 

catastróficos y validar que el peligro asociado al evento esté 

identificado, evaluado y valorado. 

En los casos de que se encuentren valoraciones de riesgo no 

tolerable, verificar la implementación inmediata de las acciones de 

Todo el personal administrativo, 

operativo, de prestacion de servicios y en 

mision.

29

Ejecutar las medidas de prevención y control con base en el resultado de la identificación de peligros, 

la evaluación y valoración de los riesgos (físicos, ergonómicos, biológicos, químicos, de seguridad, 

públicos, psicosociales, entre otros), incluidos los prioritarios y estas se ejecutan acorde con el 

esquema de jerarquización, de ser factible priorizar la intervención en la fuente y en el medio.

Implementar y ejecutar las medidas de prevension y 

control de los riesgos Solicitar evidencias de la ejecución de las medidas de prevención y 

control, de acuerdo con el esquema de jerarquización y la 

identificación de los peligros, la evaluación y valoración de los 

riesgos realizada.

Constatar que estas medidas se encuentran programadas en el plan 

anual de trabajo.

Verificar que efectivamente se dio prioridad a las medidas de 

prevención y control frente a los peligros/riesgos identificados como 

prioritarios.

Todos los cargos de la ESP Villeta x

x

x Profesional HSEQ TRIMESTRAL

Todos los cargos de la ESP Villeta x x
Profesional HSEQ, arl 

Colmena 
MENSUAL

36

Suministrar a los trabajadores los elementos de protección personal que se requieran y reponerlos 

oportunamente, conforme al desgaste y condiciones de uso de los mismos.

Verificar que los contratistas y subcontratistas entregan los elementos de protección personal que se 

requiera a sus trabajadores y realizan la reposición de los mismos oportunamente, conforme al 

desgaste y condiciones de uso.

Realizar la capacitación para el uso de los elementos de protección personal.

Cumplir con la entrega de EPP a los trabajadores de 

la ESP villeta
Solicitar los soportes que evidencien la entrega y reposición de los 

elementos de protección personal a los trabajadores.

Verificar los soportes del cumplimiento del criterio por parte de los 

contratistas y subcontratistas.

Verificar los soportes que evidencian la realización de la 

capacitación en el uso de los elementos de protección personal.

Elaborar procedimientos, instructivos y fichas técnicas de seguridad y salud en el trabajo cuando se 

requiera y entregarlos a los trabajadores.

Solicitar los procedimientos, instructivos, fichas técnicas cuando 

aplique y protocolos de SST y el soporte de entrega de los mismos a 

los trabajadores.

Al personal que requiera los elementos  

por desarrollo de actividades laborales
x x

Profesional HSEQ, 

almacenista, gerente

CUANDO SE 

REQUIERA

37

Capacitar y dotar la brigada de prevención, preparación y respuesta ante emergencias (primeros 

auxilios, contra incendios, evacuación, etc.), según las necesidades y el tamaño de la empresa.

Crear las brigadas de emergencias capacitarlas, 

identificarlas y dotarlas de elementos 

Solicitar el documento de conformación de la brigada de prevención, 

preparación y respuesta ante emergencias y verificar los soportes de 

la capacitación y entrega de la dotación.
Todo el persnal administrativo, operativo, 

de prestacion de servicios y en mision
x x

Profesional HSEQ, 

Técnico de talento 

humano

ANUAL Y 

SEMESTRAL

38

Realizar una auditoría anual, la cual será planificada con la participación del Comité Paritario de 

Seguridad y Salud en el Trabajo.

Organizar y ejecutar auditoria la SG-SST Verificar soportes de la realización de auditorías internas al Sistema 

de Gestión de SST, con alcance a todas las áreas de la empresa, 

adelantadas por lo menos una (1) vez al año.

Solicitar el programa de la auditoría que deberá incluir entre otros 

aspectos, la definición de la idoneidad de la persona que sea 

auditora, el alcance de la auditoría, la periodicidad, la metodología y 

PROFESIONAL HSEQ x x
Profesional HSEQ, 

gerente
ANUAL

 

39
Revisar como mínimo una (1) vez al año, por parte de la alta dirección, el Sistema de Gestión de SST, 

resultados y el alcance de la auditoría de cumplimiento del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 

el Trabajo, de acuerdo con los aspectos señalados en el artículo 2.2.4.6.30 del Decreto número 1072 de 

2015.

Revision y toma de acciones de los resultado de la 

auditoria
Solicitar a la empresa los soportes que den cuenta del alcance de la 

auditoría, verificando el cumplimiento de los aspectos señalados en 

los numerales del artículo 2.2.4.6.30 del Decreto número 1072 de 

2015.

PROFESIONAL HSEQ x x Profesional HSEQ ANUAL

PROFESIONAL HSEQ x40
Definir e implementar las acciones preventivas y/o correctivas necesarias con base en los resultados 

de la supervisión, inspecciones, medición de los indicadores del Sistema de Gestión de SST entre otros, 

y las recomendaciones del COPASST

Levantar las acciones que sean necesarias según los 

resultados del SG-SST

Solicitar la evidencia documental de la implementación de las 

acciones preventivas y/o correctivas.

x ProfesionalHSEQ
De acuerdo a 

necesidad

x Profesional HSEQ TRIMESTRAL

41 Cuando después de la revisión por la Alta Dirección del Sistema de Gestión de SST se evidencie que las 

medidas de prevención y control relativas a los peligros y riesgos son inadecuadas o pueden dejar de 

ser eficaces, la empresa toma las medidas correctivas, preventivas y/o de mejora para subsanar lo 

detectado.

Llevar el registro y seguimiento de las acciones Solicitar la evidencia documental de las acciones correctivas, 

preventivas y/o de mejora que se implementaron según lo detectado 

en la revisión por la Alta Dirección del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. PROFESIONAL HSEQ x



42 Definir e implementar las acciones preventivas y/o correctivas necesarias con base en los resultados 

de las investigaciones de los accidentes de trabajo y la determinación de sus causas básicas e 

inmediatas, así como de las enfermedades laborales.

Tomar acciones según el resultado de las 

investigaciones de los accidentes y enfermedades 

laborales

Solicitar la evidencia documental de las acciones de mejora 

planteadas conforme a los resultados de las investigaciones 

realizadas y verificar su efectividad. PROFESIONAL HSEQ x x Profesional HSEQ
De acuerdo a 

necesidad

x Profesional HSEQ
De acuerdo a 

necesidad43

Implementar las medidas y acciones correctivas producto de requerimientos o recomendaciones de 

autoridades administrativas y de las administradoras de riesgos laborales.

Elaborar plan de accion
Solicitar las evidencias de las acciones correctivas realizadas en 

respuesta a los requerimientos o recomendaciones de las 

autoridades administrativas y de las administradoras de riesgos 

laborales.

PROFESIONAL HSEQ x


